
Expediente: 2730/23-I1
Carátula: VILANOVA BRENDA LUCIANA C/ CITYTECH SOCIEDAD ANONIMA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 05/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20335405006 - VILANOVA, BRENDA LUCIANA-ACTOR
20202758682 - CITYTECH SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
20335405006 - FERNÁNDEZ NAHID, ALAN-POR DERECHO PROPIO
20202758682 - BASUALDO, MARTIN-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A., ----

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 2730/23-I1

*H105016235930*
H105016235930

JUICIO: VILANOVA BRENDA LUCIANA c/ CITYTECH SOCIEDAD ANONIMA s/ COBRO DE
PESOS.- EXPTE. N° 2730/23-I1 EMBARGO POR CAPITAL.- Juzgado del Trabajo VI nom

  San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

  

  A la presentación ingresada en fecha 03/06/2026, por el letrado BASUALDO, MARTIN apoderado de

la parte demandada:

  I. Del pedido de devolución de fondos realizado en esta presentación, córrase vista por el término
de tres días a la parte actora y al letrado Fernández Nahid, bajo apercibimiento, en caso de silencio,
de tenerlos por conformes con la devolución solicitada.

  II. Sin perjuicio de lo arriba dispuesto, se hace saber que a los fines de la devolución solicitada, se
debe dar cumplimiento con el art. 35 de la Ley n° 5480 y art. 34 de la Ley n° 6059 respecto de todos
los profesionales intervinientes en autos. - 2730/23-I1 PCRA

Actuación firmada en fecha 04/06/2026

Certificado digital:
CN=SANCHEZ Ariadna Joel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27355217529

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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